
Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma

Anuncio de 23 de enero de 2003, relativo a las bases y programa que han de regir la convocatoria pública para la pro-
visión en régimen de derecho laboral fijo, por el sistema de concurso, de una plaza de Trabajador/a Social vacante en
la plantilla del personal laboral.

Otras Administraciones

Juzgado de lo Social nº 3 de Palma de Mallorca

Edicto de 30 de enero de 2003, relativo al procedimiento demanda 128/2002.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

379 ORDEN de 20 de febrero de 2003, por la que
se complementa la Orden de 16 de febrero de
2001, que establece la estandarización de los
medios técnicos y defensivos de los efectivos
de las Policías Locales de Canarias (B.O.C.
nº 28, de 2.3.01).

La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de
Policías Locales de Canarias, establece la necesidad
de llevar a cabo la homogeneización de los distintos
Cuerpos de Policías Locales ante la diversidad existen-
te. En el artículo 9.2.a) de la citada Ley, se estable-
ce que la coordinación de la actividad de las policías
puede extenderse a la función de promover la ho-
mogeneización de los distintos Cuerpos de Policías
Locales en materia de medios técnicos y de defensa
entre otros.

Para aquellas situaciones que puedan suponer un
riesgo que incida en la seguridad ciudadana, se ha-
ce necesario añadir dentro del material opcional, al
que se alude en el anexo de la Orden de 16 de febrero
de 2001, cierto material imprescindible para hacer fren-
te a esas circunstancias por parte de los miembros de
los distintos Cuerpos de Policías Locales. 

La ampliación está basada en la necesidad de que
los policías locales cuenten, ante situaciones de esa
índole, con el material preciso para asegurar su in-
tegridad física o el de terceras personas y para pro-
ceder al restablecimiento del orden público alterado,
actuando en todo caso de acuerdo con los principios
de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en
la utilización de los mismos.

El Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, establece
en su artículo 37, apartado 4, B), b), que la Dirección
General de Seguridad y Emergencias es competen-
te, en materia de seguridad, para la homogeneización
y coordinación de las Policías Locales, tanto en el en-
torno administrativo como operativo, en los térmi-
nos previstos en la Ley de Coordinación de Policías
Locales de Canarias.

En su virtud, de conformidad con la normativa de
aplicación y, previo acuerdo de la Comisión de
Coordinación de las Policías Locales de Canarias, en
uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente Orden complementar la
Orden de 16 de febrero de 2001, en la que se esta-
blece la estandarización de los medios técnicos y de-
fensivos de los efectivos de las Policías Locales de
Canarias.

Artículo 2.- Complementaciones al anexo.

En la determinación de los medios que constitu-
yen el material opcional previsto como equipamien-
to de las unidades policiales de élite se incluirá “es-
copeta de repetición, escudo antidisturbios, chaleco
de trauma, bocacha, máscaras antigás, dispositivo
propulsor de elementos antidisturbios y defensa an-
timotines”.

Las características técnicas de cada una de estas
piezas serán las descritas en el anexo de la presente
Orden.



DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de
Seguridad y Emergencias para dictar las disposicio-
nes necesarias y adoptar las medidas oportunas que
pueda precisar la aplicación de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez. 

A N E X O

1) Los artículos o piezas que complementan el ma-
terial opcional, como recursos adicionales a los me-
dios técnicos y defensivos de las policías locales pa-
ra el desempeño de sus funciones, son:

- El escudo antidisturbio, el cual será de color
transparente con el emblema “POLICÍA” en la par-
te delantera, será de forma rectangular y con unas di-
mensiones mínimas de 60 x 90 cm y un peso máxi-
mo de 5 kilogramos.

- El chaleco de trauma será ajustable y con pro-
tecciones frontales, en el costado y en la espalda, fa-
bricados en material resistente a los impactos y ade-
más, ligero de peso.

- La escopeta de repetición de color negro, será
de 12 mm, con tratamiento anticorrosivo y protec-
ción salina, con capacidad entre 5 y 10 cartuchos, se-
guro de disparador y peso no superior a 5 kilogra-
mos.

- Bocacha, adaptable a la escopeta, compatible con
el material antidisturbio.

- Máscara antigás, compatible con filtros stan-
dard OTAN y filtro de posición lateral.

- Defensa antimotines, entre 90 y 110 cm de lar-
go, de color negro, fabricada en policarbonato u otro
material con una resistencia mínima de 2.000 kilo-
gramos y empuñadura en los dos extremos.

- Dispositivo propulsor de elementos antidistur-
bios, con un peso no superior a 5 kilogramos y de ca-
libre no superior a 30 milímetros, de color negro y
tratamiento anticorrosivo, pudiendo ser de tambor gi-
ratorio y con seguro de disparador.

2) El material opcional especificado, además de
cumplir con las características técnicas especificadas,

deberá ser material que cumpla con la legislación vi-
gente en materia de armamento, homologado para su
utilización por cuerpos de seguridad.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

380 ORDEN de 20 de febrero de 2003, por la que
se aprueba la integración provisional de D. Ángel
Lobo Carpizo en el Cuerpo Superior Facultativo
(Grupo A), Escala de Ingenieros y Arquitectos,
especialidad Arquitectos (ARQ), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración de los funcionarios transferidos a la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias o asumidos por ésta, en el Cuerpo Superior
Facultativo (Grupo A), Escala de Ingenieros y
Arquitectos, especialidad Arquitectos (ARQ), de la
Comunidad Autónoma de Canarias y, teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Ángel Lobo Carpizo tiene la condi-
ción de funcionario de carrera, nombrado Arquitecto
del Ministerio de la Vivienda con fecha 21 de febre-
ro de 1969. Actualmente está adscrito al puesto de
trabajo 120606002 de Jefe de Sección de Ordenación
Urbanística Occidental, en la Dirección General de
Ordenación del Territorio de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente.

Segundo.- Mediante Real Decreto 2.843/1979, de
7 de diciembre, sobre ampliación de medios adscri-
tos a los servicios traspasados en materia de urbanismo,
se transfiere a la Comunidad Autónoma de Canaria
el funcionario D. Ángel Lobo Carpizo.

Tercero.- La Consejería de Política Territorial y Medio
Ambiente emite informe-propuesta favorable referi-
do a la integración en el Cuerpo Superior Facultativo
(Grupo A), Escala de Ingenieros y Arquitectos, es-
pecialidad Arquitectos (ARQ), de la Comunidad
Autónoma de Canarias, del citado funcionario.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Disposición Transitoria Primera de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
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